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dentro del plazo máXimo de siete años, a partir de la publicación
del presente Decreto. '

Si el agua captada por el Instituto hubiera. de aplicarse a
dos o má,~ Planes Individuales de Mejora, éstos. contendrán las
previsiones necasarias, autori:mdas por la legislación vigente,
en orden a la explotación conjunta de las aguas por los titulares
de los Planes.

Articulo cuar-...o.-Uno.Sólo podrá imponerse' un .Plan Indi
vidual de Mejora de caJ"á,cter agropecuario a las fincas que
reúnan las siguientes qlracterísticas:

a) Alcanzar, teniendo en cuenta la .superficie tota]· de la
finca. un mínimo de doscientas cincuenta unidades gana
deras.

b) Totalizar. computando la superficie ocupada por los te-
Trenos de las clases primera, segunda; tercera, cuarta y quinta
del anejo a este Decreto. un mínimo de ciénto·· setenta unidades
ganaderas.

e) Mantener en la actualidad menos de ocho oveía,s o una
vaca de vientre por cada tres unidades ganaderas computadas.

Dos. La escala para el cálculo de las unidades ganaderas
por hectárea, segun clases de terreno$, figura. en .. el aneío a
que se refiere el apartado an:teriot.

Tres. Podrán imponer,se Planes Individuales de Mejora de
carácter forestal, previo el cumplimiento de los· requisitos es
tablecidos en la Legislación de Montes, a. las fincas mayores
de trescientas cincuenta. hectáreas que reúnan requisitos adé
cuadQ'3 para ello y no sean apropiadas a juil;:iodel. IRYDA y
del ICONA o, en su caso, del Ministerio de Agricultura. para.
su mejora agropecuaria. en condiciones de rentabilidad.

Cuatro. Se entenderá por finca, a los efectos de este De
creto. toda explotación agraria, su;sceptible de ser .inscrita en el
Registro de la Propiedad. bajo un mismo número, conforme al
artículo ocho de la Ley Hipotecaria.

Artículo quinto.-La relación de fincas mejorables será ~'e

dactada: y. publicada por el Mini.sterio de Agricultura en el
plazo máximo de nueve meses. a partir de la publicación del
presente Decreto en el ..BoletÚl Oficial del Estado...

Articulo sexto.-Uno. Los particulares que dentro dei plazo
de un año, a partir de la publicación de este pecreto.presenten
un Plan de Meíora. ajustado a la orientación indicada en el
articulo tercero y que sea aprobado por la Administración., ten
drán derecho, resulten o no incluidos en la relación de fincas
mejorables, a una subvención de basta el veinte por ciento del
presupuesto de inversiones en meforas territoriálespermanen
tes. construcciones e inst$laciones y capitales .mobilíarioy me
cánico y vivo que figure en dichos Planes. cualquiera que sea
~u importe y el de la subvención resultante.

Dos. En las obras de puesta en riego aquéserefiere el ar
ticulo tres punto dos, el plazo indicado en el apartado an
terior será el de tres meses, $ partir del día en que el. Ins
tituto imponga el correspondiente Plan Individual de Méíora
complementario.· -

Estas.obra..'3 serán subvencionadas en todo casQ, de acuerdo
con el articulo dOSiCientos ochenta y ocho. de la Ley de Reforma
y Defaarrollo Agrario, con el treinta por ciento de su importe,
dado el excepcional interés que se atribuye. a dichas obras por
el presente Decreto,

Tres. Pasados los plazos indicados en lo,s apartados anterio
res y siempre que se trate de Planes Individua:lesde ejecución
obligatoria, las subvencioJies qué en ellos figuran se reducirán
a su mitad, ,salvo que la finca llegue a incluirse en Catálogo.
en cuyo caso no habrá lugar a subvención.

Cuatro, Independientemente, de la· subvencien. antes rri.encio~

nada, los particulares que aceptan el Plan· Individual. de Me~

íora podrán obtener préstamos. de· acuerdo con .el Convenio
existente entre el Banco de Crédito Agrícola y eIIRYDA. dentro
de las normas aplicables al crédito oficial.

Cinco.. Los interesados que acepten cumplir el correspon~

diente Plan Individual de Mejora. suscribirán con el IRYDA
un contrato de carácter administrativo. en el que. flgl.lfI.irán Jos
derechos y obligaciones .de las. partes y se· concretarán las
cláusulas penales aplicables. según· las circunstancias de cada
ca.so. dentro de los límites que establece el articulo ciento cua
renta y ocho de la Ley de RefOrma y DesarroUoAgrario.

Seis. Si el Plan Individual de. Mejora hubiera sido estable
cido por el leONA. el contrato. o en su caso·el consorcio, se
concertarán con este Organismo. ,

SietR Cuando el caudal captado porel1nstiluto no sea uti
lizable por razones técnicas o económicas más que en una sola
fínca y resulte superior al preciso para la aplicación 8,:' la misma
del cor~spondientePlan Individual de Mejora,· el Instituto podrá
expropIar por causa de inter'és. social, conforme. al. libro· IV, tí
tulo .1, de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario; la parte de
la. fmca que resulte necesaria para el más. justo aprovecl)a
mIento, en beneficio de otros agricultores, del excedente de agua
obtenido.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mini"l:¡<o de Agricultura,
TO\1AS ALlENDE y GARCfA-BAXTER

ANEJO QUE SE CITA

Calculo de wlidades ganaderas por hectarea, Hegün clases de
ttlrreno

Primera.-De pastos naturales no aptos para ser me-
jorados ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 0,35

Segunda.-De pastos naturales aptos para ser meío-
radas ... .. ... .. ... ... ... ... ... ... . 0,70

Tercere.-De matorral aptos para su reconversión en
pastos naturales mejorados ... ... ... ... ... ... ... 0.70

Cuarta.--:,De olivar de baja producción. adecuados para
su siembra de praderas artificiales ... ... ... ... 0,80

Quinta.-De labor o pastos; adecuados Jmra su siembra
de praderas artificiales ... ,.... , ._. ... ... ... ... ... ...... 1,00

Sexta.-Df'! labor o pastos, adecuados para cultivos anua-
les forrajeros 1,20

Sóptima,-De regadío, existente o de posible implan-
tación 5.00

OR DEN de 26 de diciembre de 1973 por la que se
aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales
y Obras dé las wnas de concentración parcelaria
de Liceras y Cuevas de Ayltón (Sorial.

Ilrnos. Sres: Por Decretos de 31 de mayo de 1972 y 26 de fE\
brelü de 1973 se declaró de utilidad pública la concentración
parcelaria de las zonas de Lieeras y Cuevas de AyIlón (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el a.rticulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins~

tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Mínisterio el Plan Conjunto de
Mejoras Terrítoriales y Obras de las zonas de Lieeras y Cuevas
de Ayllón (Soria), que se refiere a las obras de red de caminos.
Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que las
obrasen él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el .articulo 61.· de acuerciQ con lo esta
blecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

1.0 Se aprueba el Plan Conjunto de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma' y Desa
rrollo Agrario, para laazonas de concentración parcelaria de
Liceras .y Cuevas de Ayllón (SorHÜ, declal'adas de utilidad pú
blica por Decretos de 31 de mayo de 1972 y 26 de febrero de 1973.

2." De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se con
sideI a que las obras de 'red de caminos quedan clasificadas de
interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

3.° Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de qoncentración parcelaria.

'l." POr el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio se dictarán las norma¡=; pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
dC1 fnstittlto Nflcional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 28 de diciembre de 197.1 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de 'Quintana
y Congosto (León).

lImos. Sres.: Por Decreto de 19 de octubre de 1972 se decla
r6 de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Quintana y Congosto (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
du Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins~

tituto Naclonalde Reforma y Desarroilo Agrario ha redactado
y Bmr.cte a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la zona de Quintana y Congosto (León).
que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea~

miento, encauzamiento del río Jamuz y "'.cor.dicionamiento de
acequias. Exmninado el referido Phn, este Ministerio considera
que las obras en él incluídas han sid') debidamente clasificadas
en los grupos que determina el artículo 61. de acuerdo con lo
establecico en los articulos 62 y 65 de la Ley de Reforma y
De~árronO Agmrio de 12 de enero de 1973.

En su virt.ud. este MinisteriQ se ha servido disponer'

L° Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario. para la zona de poncentración parcelaria de Quintana
y Congosto (León), declarada de utilidad pública por Decreto de
19 de octubre de 1972.
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lJmo Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de PmeHlclos AgrRrios.

ORDEN de 27 de diciembre de 1973 por la que se
apru.eba el proyecto definitivo de ta instalació~ de
la bodega en Villafrt.mca de los Barros (Bada¡ozJ,
por el Grupo Sindical "Peñaovejera~.

Illl10 Sr Deconf(¡rmidad con la propuesta elevada por esa
Dir,~ctión Cptwn1J de lndus!:das y 1vferCidos en Origen de Prc
dl¡dos Agrnrios,

Este MiJJj"tcril P.a tenido a bien disponer:

L DecJanH' la reforma y ampliación de la almazar<1 de la.
Clooperativa Agrícola ~La Purisima Concepcióri~, emplazadü
en Carboneros (Jaén). comprendida en zona de preferente loca
lización ind\Jstrial agraria, por cumplir Jas condiciones y requi
sitos que ;;eüala el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.

2. lncl u irla en el grupo B de los señalados en la Orden de
este Ministerio- de 5 de marzo de 1965. exceptuando los benefi
ciO'> de la l'xpropiación forzosa de terrenos y de líbertad de
amortización durante el primer quinquenio.

3. La totalidad de la instalación de referencia queda com
pr¿¡¡dida dentro de la zona de pref"1rente localización industrial
agraria.

4. Apróbar el proyecto defínil.ívo de la réforma y ampliación,
cuyo pr"",supuesto de inversión asciende a tres millones cuatro
cientas oc:henta mil doscientas treinta y dos pesetas con cincu'en~

ta y siete céntimos (3.480232,57 pesetasL
La cuantía de Ja subvención ascenderá. como máximo a tres~

cientas cuarenta y ocho mil veintitrés {348.023} pesetas.
5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de

las obras y de nueve meses para su terminación. plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por los
intcresudos de la presenteresoJuCión.

Lo que comunico R V. T para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrj('C 27 dE' diciembre de ]973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN de 27 de diciembre de 19;:3 por la que se
declara comprendida en Zona de Preferente Loca
li::.a.ciun lndustri-al Agraria el perfeccionamiento de
la. almazara de la Cooperativa ..San Benito~, em·
plazada en Porcuna (Jaén), y se aprueba el proyec-
to definitivo -

limo. Sr. De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Cenera! de Industrias y Mercados en Origen de Pro
duelos .Agrarios sobre la: petición formulada por la Cooperativa
~San Benito,. para el perfeccionamiento de su almazara emplaza
da en Porcuna (Jaén), acogiéndose a los beneficios previstos en
el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre Industrias
de Interés Preferente, y dcmas disposiciones dictadas para su
ej~cuci6n y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer-

1. Declara¡' al perfeccionamiento de la almazara de la Coo
perativa aSan Benito", emplazada en Porcuna (Jaén), compren
dida ('n zona de preferente localización industrial agraria, por
cumplir las condiciones y requisitos que señala el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, -

? Incluirla f>TI el grupo B de los señalados en la Orden de es
te Mini',IBrio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los beneficios
de la expropiación forzosa de terrenos, de libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y la reducción- de los d~re
chos anmcelarios.

3. La totalidad de la instalación de referencia queda com
prendida dentro de la zona de preferente localización lndus~
triai agraria.

4. Aprobar el proyecto definitivo del perfeccionamiento, cuyo
presupuesto de inversión, a efectos de subvención, asciende a
cUatro millones setecientas catorce mn cuatrocientas cuarenta y
cuatro pesetas con treinta y "lu'! céntimos '<4.714.444,;n pesetas) <

La cuantía de la. subvención ascenderá como máximo a cua·
trocientas setenta y una mil cuatrocientas cuarenta y cuatro
(471.444) pesetas:

5. Conceder un plazo de ires meses para la iniciación de las.
obras y de nueve meses para su terminación, plazos ambos que
se contarán a partir deJa fecha de aceptación por los intere~

sados de la presente resolucIón.

Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos,
DiGS guarde a V. L
Madrid. 27 de dicíembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA.BAXTER

DinJtol" general do Industrias y Mercados en Ori
[Jn¡OUClllS Agl'ario!'i.

llmo Sr
gen d,_'

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 27 de diciembre de 1973 por la que se
declara. comprendida en Zona de Preferente Locali"
zación Industrial Agraria la reforma y ampliación
de la almazara de la Cooperativa Agrícol.a ..La Pu·
rísima Co.ncepci6nb, emplazada en Carboneros
(Jaén), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilm? Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
DireCCIón General de Industrias y MercadOs en Origen de Pro
ductos Agrarios sobre la petición formularla por la Coope·rativa
Agrjcola .. La Purisima Concepciónlt para la reforma y amplia·
ción de su almazara emplazada en Carboneros (Jaén). acogién
dose a los beneficios previstos en· el Decreto 239211972, de 18 de
agos~o~ y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211963, de 2
de dICIembre, sobre Industrias de Interés Preferente y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrono,'

ORDEN de 27 de díciembre de 1973 por la .que .se
declara comprendida en Sector lndustrin[ A9rario
de Interés Preferente la ampliación de la industria.
de derivados de manzana" del Grupo Sindiwl de
Colonización numero 7.740,~Grusifas~, emplazada
en Nava (Oviedo) y 8eapru~ba el l)j'o}'ecfo defi
nitivo.

[lmo. Sr.: De conformidad con Ja propuesta elevada por {;.. a
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre la petición formulada por el Grupo Sin
dical de Colonización número ~,740, ..Grusifaslt; para ampliar
su industria de derivados de manzana emplazada en Nava (Ovie
do), acogiéndose a loa· beneficios previstos en el Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo dispuesto. en la
Ley 152/1973, de 2 de diciembre, sobre Sectores Industriules
Ap-r.;¡.rios de Interés Preferente y demás disposiciones dictad[;s
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar a la ampliación de. la industria de derivados
de manzana emplazada en Nava (Oviedo). por el 'Grupo Sin
dical de Colonización número 7.740, ..Grusifas~, comprendida
en Sector Industrial Agrario de Interés Preferente, por ('umplir
las condiciones y requisitos señalados en el Decreto 2:J!:12/1972.
de 18 de agosto.

2. Conceder los beneficios previstos en el grupo A de los
sel'ialados en la Orden de este Ministerio, de 5 de marzo de
lS!:>.'5. exceptuando el de expropiación forzosa de terrenos !JO!'
no ha berse solicitado.

3 Estimar comprendida dentro del Sector Indust.rial Agro
rio doo:lnterés Preferente ·la totalidad de la actividad industrial
de referencia.

4 Aprobar el proyacto definitivo, cifrando el presupuesto
de inversión en ocho millones setecientas sesenta y seis
mil seiscientas dos pesetas con cuarenta y dos centimos
(8.766'.602,42 pesetas).

5. Conceder un .plazo de tres meses para la iniciación de
las obras y de doce meses para su terminación, contados am
bos plazos a partir de la fecha de aceptación por 16s interesa_
dos de la presente resolución,

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1,
~vladr¡d, 27 de diciembre de 1973,

ljmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
oe1 Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ALLENDE Y GARCIA.BAXTER

2.° De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 6f d.
la Ley de. Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de ]973,
se considl~ra que las obras de red de caminos, red de saneamien
to y encauzamiento del río Jamuz quedan cjasificadas de inte~

rés general en el grupo a) y las de acondít'ionamiento de "'ce
quias como complementarias en el grupó d)delartículo 61 de
dicha Ley, estableciéndose para éstas una subvenCión del 40 por
100 siendo el plazo de devoluci6n del anticipo restante de 10
añr:3

3:' Las obras deberán- iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentración parcelaria.

4." Por el Instituto Nacional de Reforma y Desárrollo Agra
rio se dictarán las normas pertinentes para la .mejor aplica
ción de cuanto Se dispone en la presenteOtden.

Lo que comunico a VV. n. pa.ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11, muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1973.


